
Expediente: 2243/25
Carátula: SORIA JUANA LUISA Y OTROS C/ GALLI LUIS A S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 14/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27126068676 - SORIA, JUANA LUISA-ACTOR/A
90000000000 - galli , luis a-DEMANDADO/A
27126068676 - SORIA, MARIA MERCEDES-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 2243/25

*H102315567039*
H102315567039

JUICIO: SORIA JUANA LUISA Y OTROS c/ GALLI LUIS A s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA.-

Juzgado Civil y Comercial Común X nom.

San Miguel de Tucumán, junio de 2025. Proveyendo el escrito PRESENTO RECURSO - POR:
SORAIRE DE COGNATO, ESTER DEL VALLE - 09/06/2025 00:01. Encontrándose ajustado a
derecho el proveído recurrido, desestímase el recurso de revocatoria interpuesto contra el proveído
de fecha 29/05/2025. Atento a que la acción desestimada es susceptible de iniciarse nuevamente
cuando la parte actora cumpla con los requistos formales establecidos por el art. 476 CPCCT, no se
verifica gravamen irreparable, por lo que corresponde rechazar el recurso de apelación interpuesto
en subsidio. Notifíquese conforme lo disponen los arts. 187 y 199 CPCCT. Fdo. Dr. Santiago José Peral.
Juez.- MJDP-2243/25.

Actuación firmada en fecha 13/06/2025

Certificado digital:
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La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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